






La resolución que deje sin efecto la resolución de suspensión se notificará a la persona 
usuaria, a la responsable del perro en su defecto y, en su caso, a la persona propietaria del 
mismo.” 

2.º También se aceptan las mejoras propuestas para los artículos 20.c) (“c) Emitir los
certificados e informes necesarios para la aplicación de este decreto.”); y la sustitución de 
“persona interesada” por “la persona representante de la entidad interesada” en los artículos 
21, 22 y 23. 

Asimismo, se ha dado una nueva redacción a la disposición transitoria única, que queda 
redactada como sigue: 

“Disposición transitoria única. Perro de asistencia al que no se le ha podido reconocer esta
condición.  
Cuando con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto el perro de asistencia haya 
perdido la condición de tal por incapacidad definitiva para el cumplimiento de las funciones 
para las que fue adiestrado, en los términos previstos por el artículo 18.1.d) de la Ley 5/2018, 
de 21 de diciembre; o cuando con posterioridad a la entrada en vigor del decreto no se le 
haya podido reconocer la condición de perro de asistencia por igual causa, la persona con 
discapacidad usuaria del perro de asistencia podrá solicitar su reconocimiento como perro 
de asistencia jubilado de conformidad con el procedimiento establecido en el capítulo IV.”  

3.º Finalmente, el texto del proyecto de Decreto ha sido sometido a un nuevo análisis,
depurando con ello posibles imprecisiones o deficiencias de redacción, mejorando con ello 
la calidad técnica de la norma a fin de contribuir a facilitar su interpretación, manejo y 
aplicación por las personas destinatarias, así como incorrecciones gramaticales, tipográficas 
o erratas.
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